
“Mérida, a 30 de mayo de 2002. Expte.: 10547. Asunto: 3ª anualidad.

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión, y así proceder
al abono de la tercera anualidad de la subvención aprobada
correspondiente, deberá remitirnos los siguientes documentos:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corrierte con la misma.
La remitida con fecha 25-01-2002 no se encuentra al corriente.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa se encuentra al
corriente con la misma, en todos los códigos que posea en el
Régimen General.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada, indicándole que si así no lo hiciera,
se resolverá lo procedente, quedando paralizada la tramitación del
pago de la tercera anualidad.

Técnico de Fomento del Empleo. Aureliano Garrido Ardila.”

E1 texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección
General de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de julio de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 16 de julio de 2002, sobre
notificación de Trámite de Audiencia de 2ª y
3ª anualidad correspondiente al expediente
EF-11680, de la empresa “José García
Ugart”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“José García Ugart” interesada en el expediente EF-11680, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Mérida, a 18 de abril de 2002. Expte.: 11680. Asunto: Trámite de
audiencia 2ª y 3ª anualidad.

Como consecuencia de las inspecciones y comprobaciones efectua-
das por la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional
para el seguimiento y control de las ayudas se observa que la
empresa arriba referenciada no ha mantenido el nivel de empleo
exigido en la condición particular 2.1 de la Resolución Individual
de concesión de fecha 02/07/1999, puesto que en la mencionada
Resolución Individual se le obliga a mantener una plantilla de 1
trabajador fijo y 2.1 trabajadores eventuales y de la vida laboral
aportada se desprende que no mantiene ningún trabajador fijo
desde el 21/03/2000, fecha en que causa baja el trabajador obje-
to de subvención, Luis Javier Castellano Blanco, y la plantilla de
trabajadores eventuales es inferior a la obligada a mantener según
la resolución arriba mencionada, incumpliéndose así el artículo 7
del Decreto 92/1996 de 4 de junio modificada por el artículo 6
del Decreto 21/1999 de 23 de febrero, así como la condición
particular 2.1 de la Resolución individual de concesión de la
subvención de fecha 02/07/1999.

Por otra parte se observa que se produce la baja del trabajador
objeto de subvención, Luis Javier Castellano Blanco, el 21/03/2000,
sin que la empresa haya comunicado su sustitución ni cubierto
vacante en los plazas establecidos por la normativa, incumpliéndose
así el artículo 7 del Decreto 92/1996, de 4 de junio, modificada por
el artículo 4 del Decreto 21/1999, de 23 de febrero.

Además según la documentación aportada por la empresa solici-
tante, ésta no se encuentra al corriente en el pago de sus obliga-
ciones con la Seguridad Social, incumpliéndose así el artículo 6
del Decreto 92/1996, de 4 de junio, modificada por el artículo 4
del Decreto 21/1999, de 23 de febrero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto
92/1996, de 4 de junio, en el supuesto de que el beneficiario de
la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones estableci-
das en la Resolución de concesión o en el presente Decreto, el
órgano que concedió la ayuda, mediante la correspondiente reso-
lución, declarará la pérdida del derecho a su percepción y la obli-
gación de reintegrar las cantidades que hubiera percibido.

Por ello, se comunica:

Primero: En la fecha indicada en el encabezamiento se acuerda
dejar sin efecto el procedimiento iniciado con fecha 23/05/2001
e iniciar un nuevo procedimiento para declarar la pérdida del
derecho a la percepción de la subvención, y la obligación de
devolver las cantidades percibidas por la empresa.

Segundo: Previamente a resolver el procedimiento y revocar, en su
caso, el acuerdo de concesión de la subvención por incumplimien-
to de las condiciones se ponen de manifiesto las actuaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/92,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que en
el plazo de quince días a contar desde el siguiente a la notifica-
ción de este escrito efectúen las alegaciones y presenten los docu-
mentos y justificantes que estimen pertinentes. “

El Jefe de Sección de Ayudas al Empleo, Francisco Iglesias Solís.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de julio de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 16 de julio de 2002, sobre
notificación de Resolución del expediente de
subvención a la creación de empleo 
EF-08741, correspondiente a la empresa
“Moreira Ferreira, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-08741, sobre Conce-
sión de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para
Fomento de 1a Contratación Indefinida de Trabajadores, se comu-
nica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositi-
va de Resolución de fecha 27 de mayo de 2002:

“RESUELVO: Declarar a la empresa Moreira Ferreira, S.L., decaída en
su derecho a percibir la subvención concedida y su obligación de
reintegrar las cantidades percibidas por la primera anualidad, cuyo
importe asciende a 13.462,67 euros, por incumplimiento de la
condición particular 1.3 de la Resolución de Concesión y el artículo
14 del Decreto 92/96, de 4 de junio, dejando asimismo sin efecto
la resolución individual de concesión de fecha 08/02/99.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, haciéndosele saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstan-
te, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, potestativamente y con
carácter previo, podrá recurrir esta resolución en reposición, en el
plazo de un mes, ante este mismo órgano que la ha dictado.

Mérida, a 27 de mayo de 2002. La Consejera de Trabajo, Violeta
E. Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable Social en la Dirección General
de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de julio de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 16 de julio de 2002, sobre
notificación de Resolución del expediente de
subvención a la creación de empleo 
EF-09733, correspondiente a la empresa
“Osuna Blanco, Elías”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-09733, sobre Conce-
sión de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para
Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comuni-
ca, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de Reso-
lución de fecha 23 de mayo de 2002:

“RESUELVO: Declarar a la empresa Osuna Blanco, Elías, decaída en
su derecho a percibir la subvención concedida y su obligación de
reintegrar las cantidades percibidas por la primera anualidad, cuyo
importe asciende a 7.572,75 euros, por incumplimiento de la
condición particular 1.3 de la Resolución de Concesión y el artículo
14 del Decreto 92/96, de 4 de junio, dejando asimismo sin efecto
la resolución individual de concesión de fecha 21/12/98.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, haciéndosele saber que frente a ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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